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RADICADO. 05-266-31-03-001-2013-00462-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE  

ENVIGADO 

 

Dos de marzo del año dos mil veintidós 
 

 

Dada la solicitud que antecede, se accede a la entrega de los títulos que se 

encuentran consignadas a órdenes de este despacho, a la parte demandante, 

y de los que se sigan depositando, conforme a la liquidación del crédito. 

 

De otro lado, se da traslado a la parte demandada por el término de tres (3) 

días, de la liquidación del crédito presentada por la ejecutante (numeral 2 

del artículo 446 del C. G. del P.). 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

03 
 
 
 
 
 
 
 
 

C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
 
No.____38_______, fijado hoy en la Secretaría del 
 
Juzgado a las 8 am  
 
Envigado,  marzo  10  del 2022. 

 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretaria 

 


